
Expediente: 951/08
Carátula: SUCESION GALLARDO FRANCO MANUEL C/ ALABARSE MANUEL OSCAR S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE APELACIONES EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN N° 1
Tipo Actuación: NOTAS ACTUARIALES CON FD
Fecha Depósito: 01/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - SUCESION GALLARDO FRANCO MANUEL, -CAUSANTE
90000000000 - ALABARSE, MANUEL OSCAR-DEMANDADO/A
20285348421 - ALABARSE, ANTONIO-HEREDERO DEL DEMANDADO
90000000000 - SUIZO ARGENTINA CIA. DE SEGUROS S.A., -CITADO/A EN GARANTIA
20285348421 - ALABARCE, ELIO GREGORIO-HEREDERO DEL DEMANDADO
90000000000 - NUÑEZ, MARIA CRISTINA-HEREDERA (DEMADADO)
20222837201 - GONZALEZ DE GALLARDO, MERCEDES VALLE-ACTOR/A
20285348421 - ALABARSE, OSCAR MANUEL-HEREDERO DEL DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada de Apelaciones en lo Civil y Comercial Común N° 1

ACTUACIONES N°: 951/08

*H104006000786*
H104006000786

En febrero de 2026 se encuentra a disposición de parte interesada Cedula Ley N° 22.172 para
diligenciar.-

Actuación firmada en fecha 31/03/2026

Certificado digital:
CN=GALLO Constanza Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27249824718

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
09/04/2026 - 15:12:47


